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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA'6UERRA

,-
AP:TOS PÁR.A ASQENSO.

Circular. Ex.cmo. Sr.: Por reunir
las condicione,s preve,nidal, este "Mi·
nisterio ha resuelto declarar ap.
tos para el a&cenlo al emilIeo aupe
rior i~o,.cundo por ant.e
dad jet' aorre!C>onda, a toa oficiales te
CUndos del Cu~o de O~I<ttNAS

SeflOr General de la llrimera divisi6n
orginica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: DiSlPuesto que el te
niente de INlFANTERIA D. FraDcis
co Navarro Lorenzo, "Al servicio de
otros Ministerios" en el Cuerpo de
Seguridad. en la provincia de Ciudad
Real, ,pase a contiooarlos a ta de To
ledo (Servicios locales), este MjiDiste
rio ha resuelto que el citado oficial
continúe en la mig,ma situación y a.fec
to !pa.ra fines de documentación al
Centro de Movilización y Resema 06
mero I.

Lo comunico a V. E. 'Para IIU co
nocimiento y cUl11lPlimiento. Miadrid,
7 de marzo de 1933·

Señores Generales de la (lrirQera y se
,gunda divisiones orgánteas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: DiSlP'l1esto que el te
niente de INFANTERIA D. José del
Olmo Obregón, .. Al servicio de otros
Ministerios" del CueI1Po de Seguri
dad en la 1>rovincia de Madrid (nove
na CO'II1rpañia), pase a continuartos a
la de Ciuijad Real, para la CompalHa
de Jerez de la Frontera nlÍ.m.. 39,. este
Ministerio ha resuelto que el dtado
oficial quede en la misma situaci6n
y afecto para fines de documentaci6n
al Centro de Movilizaci6n y Reserva
núm. 2.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nOetmiento y ctmllPlimiento. Madrid,
7 de marzo de 19~·

Sefior ~neral de la tel'lCera divisi6n
ol'>gán ica.

Sel\or Intervattor central de Guerra.

:Exlc'mo. Sr.: DiSlPuesto que el te·
niente de INFAN11ERLA D. Eduardo
Rubio Funes, "Al &ervicio de otros

.Ministerios" del ·Cuet'lPo de Seguridad
en la provinicia. de Miur.ci.a, pase a
continu~rlos a la de ServiCIOS locates
de Akoy, este Ministerio ba resuelto
que el citado oficial quede en la mis
ma situación Y afecto para fines de
documentalCi6n al Centro de M,oviliza·
ción y Reserva núm, 6.

Lo comunico a V. E. para' IIU co
nocimiento Y clmlpl¡'..niento. MaJdrild,
'1 de marzo de 1933·

Excmo. Sr.: DiSlPuesto Que el te
niente de IN,FANTERIA D. Manuel
Zaltlívar Torres, .. Al servicio de otros
Ministerios" del Cuel1Po de Seguridad
en la provincia de ~arcelona, pase a
continuarlos a la de Ciudad Real. ¡para
la Cornlpañía de Asalto de Jerez de
la Frontera núm. 39, este Ministerio
ha resuelto que el citado oficial quede
en la misma situación y afecto para
fines de documentación al Centro de
Movilización Y reserva núm. z.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11lPlimiento. Madrid;
7 de marZQ de 1933·

Señores. Generales de la primera y se
guft(\a divisiones orgánicas.

Señor I~lterventor central de Guerra.

documenta'ción al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 2.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'lupliomiento. Madrid,
7 de marzo de 1933.

'ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

NICF.TO ALCALA ZAUOJl,/l y TOlUlBS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

AL S'E;RVICIO DE OTROS M[
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el ca
pitán de INFANTERIA D. Juan Fer
nández Pérez, "Al servido de otros
Ministerios" del Cuenpo de Seguridad
~n la ¡provincia 'de Mála·lra. para la
Comlpañia de Huelva núm. 34. pase
a continuarlos a la de Ciudad Real
para la de Jerez de la Frontera nÚ~
mero 39. este Ministerio ha resuelto
que el citado oficial quede en la mill
ma situación Y afecto ,para fines de

Ministerio de la Guerra

F.J Presidente dd C<>n«jo de Mini.tro"

Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y DIAZ

-.-"".....M~MMM~~~~••\" Señores Generales de la .primera, se
Igunda y cuarta divisiones orgáni<:as

Seflor Interventor central de Guerra.

En consideración a lo solicitado por
el General de brigada D. Anselmo
Ot('ro~Cossío Morales, y de confor
midad con lo acordado por el Con
sejo Director de las Asambleas de
las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran cruz
<le esta última Oroen, con la antigüe
dad' del día dieciséis de agosto de
mil novecientos treinta y dos, en que
cUlTlIPlió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Madrid, a ocho de febre
ro de nli! novecientos treinta y tres.
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Sefiores Generales <le la primera y
segunoa división orgá.nicas.

Sellor Interventor central de Guerra.

Circular. Exc·l11o. Sr.: Eate Minis
terio ha resuelto qoue la orden cireu
l'ar de r6 de enero Ú'1timo (D. O. nú
nlero 16), que publicó la relaci6n de
\05 jefes y oficiales dol Arma de CA
nALr~¡NHA, di9[1onHlles forzosos,
qUe dcbe tlcrdi\)ir sus haberes según
detcl'llnina el artlcu.lo tercero de! de
creto de 5 del elCllrcsado mel'l
(n. O. núm. 5), sea al1l~lHada con el
personal, disponible forzoso, de ofi·
ciales del Cuerpo de Rquitación Mi
litar y o·ticia,1 moro que se expresan
en la si-guiente relación.

Lo comunico a V. E. para su co-

MILITARES (lue figuran en la si
guiente relación.

ILo COIIl unico a V. E. para su c,o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933.

AUÑA.

~ñor...

ItELACION QUE SZ CITA

D. GuilLermo IMartín Casado, de'
la Caja recluta núm. 43·

D. Antonio Costa Escolá, del Cen
tro de Movilización y Reserva núme-
ro 8. .

ID. Justo Peral Manso, de la ter
cera Íng,pección general del Ejército.

D. Ceferino Baten... Alonso, del Ar
ohivo general Militar.

D. Fidel del Campo Col>, de la Ca
ja reduta nÚlIll. 37.

D. Eduardo Ve1ayos Va·lenciaga, de
,]¡a primera brigada de Caballería.

D. Guillermo Urías Gracia, de la
12 brígada de Infamería.

D. Manuel Martlnez Vatdenebro, de
la Caja recluta núm. 40.

. !D. Joaquín Mateos García, de aa
Auditorla de Guerra de la séptima
divisi6n orgánica.

D. Robustiano Fernández N oval,
de la Caja recluta núm. 45.

D. Juan del Ca.mpo Hernández, de
la Caja recluta nÚm.. 33.

D. Pedro Pérez Puebla, del Archi
vo gener¡.l Militar.

ID. Antonio Ascaso Bulluel, de la
Comandancia Militar de Baleares.

MaldriJC1, 9 de marzo de 1933.
Azalla.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el ClIl1pleo
su.perior· inmediato, en (prQPuesta re
glamentaria de ascensos, a los jefes
y oficiales de ARTILLERIA com
(prendidos en la siguiente relación, que
¡principia con D. Joaquin Garcla Pa
\Iasar y termina con D. F~andsco Ro
dríguez Guerrero, por ser los más an
tiguos en sus respectivas escalas y ha
llarse declarados a.ptos para el ascen
so, asignándoles en el Que se le con
ñere la antigüeda.d que a elUda uno se
le sei\ala.

Lo comunico a V. E. para $>U co
nocimiento y eumlplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933.

Sel'lor...

al!lLACrON QUZ stC CITA

A coronel

D. Joaoqu{n Garda PallaSllr, del
GrUIPo M\ixto núm. 2, con la anU·
güQdad de 22 de febrero último.

A teniente coronel

D. Acisdo Ant6n Pelayo¡ ófl.segi
miento de Costa núm. l, con la ~e

22 de febrero último.

A comandantes

D. Migud LÓopez Uriarte, del r~

gim:cnto de Costa núm. 2, con la de
1 oe febrero último.

D. E,duardo Pinilla Bermejo, del
13 regimiento ligero, con la de 22 del
mismo mes.

A capitanes

D. Raíael Esquivias Salcedo, del
Parque divisionario núm. 2, con la
de 4 de febrero último.

D. Eduarqo Uier García d~ la
Con~ha, de la Agrupadón de Ceuta,
con la del 22 del mismo mes.

D. Francisco Rodríguez Guerrero,
de la Acadellllia de Artilleria e In
genieros, con la de 24 del mismo mes.

Madrid, 9 de marzo de I933.
Azaña.

DE.STINOS

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que los 49 individuos del
C U E R P O AUXILIAR SUBAL
11ERNO DEL EJER,CITO, com
prendidos en la siguicnte relación,
que por -disposición de 28 de febrero
último (D. O. nÚ1t1s. 52) ¡pasaron a
situación de disponible forzoso como
¡>crtl'llec:.entes a la F{libríca de Arti
llería de Sevilla, ¡pasen destinados al
Parq.ue divisionario núm. 2, surtien
do electos administrativos esta dis
.',,,idón. cn la revista de Comi3ario
del corriente mes.

IL\u comunico a V. E. para su ca
!locimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 193J.

AZAÑA.

Señor General de la segunda divisi6n
ol'gánica.

Señor Interventor .central de Guerra.

IlELACION guz 9E CITA

D. Aurelio Arag6n Verdugo.
" Angel Cotorruelo Zamora.
" José León Sánchez.
.. Antonio Navas Pagán.
" Fermín Sánohez Víllal'obos.
.. An,ge1 SánClí.ez Parra.
.. José Bonilla Segovia.
.. José Flores García de la Vega.
.. Alfredo LlJ,pez Pérez.
.. Manuel G6mez Pulido.
.. Esteban Gil de Montes Duchet.
;' ¡Manuel Ramos Piehardo.
, José Gom:ález Chamorro.
.. JOll>ljulll Martln Romero.
" Fcl~pc Hoyos Rodrlguez.
" Antonio Jimoénez Martln.
.. Manuel Torres Ce,pero.
" iManu~1 González Reus.
" .clemente Segura Ayerbes.
.. José Jirméstez Sánoehez.
., ,Miguel Alcakle Moreno.
.. Antonio Garcia Navarro.
.. Manuel Alvarez Mellado.

D. T1defonso Pino 111 artín.
...\Illunio Carranza Carmona.
.. Lllcas Valor Sándlcz.
.. Andrés ,~lercado Ruiz.
" Enrique Gutiérrez AlIepúz.
.. Francisco Ruiz Cuadrado.
" Juan Parrado Mendoza.
.. Felipe Juan Bragado.
.. ::Ifigue! Andrea González.
., Teodoro Cuadrado Angel.
.• Emilio Bernal Ledo.
.. Enrique Estévez MaJlén.
., Rafael ::Iledina Real.
.. José Rodri.guez Valenzuela.
., ::Ifiguel de los Santos Le-pe.
.. José RoMán Salcedo.
.. Carlos Arenas Torres.
., Angel González Mora.
" Lisardo Conlna LÓ(Jez Grande.
" Gregorio González Moreno.
" Francisoeo López Talaverón.
" J osé Martín Romero.
" Vicente García Quirós.
., Rafael Martín Rodríguez.
.• Antonio M. jiménez Cobos.
" José M. Rodríguez Rivas.

Madrid, 9 de marzo de 1933.-
Azaña. .

DISPONIfi'1.ES

Excmo. Sr.: Como rectificación a
la orden circular <le 14 de enero úl
timo (D. O. Ililm. J4), este Ministe
río ha resuelto que el comandante y
ca.pitán de INTENiV'ENCIA D. Ma·
nuel Rodríguez de Monde1o y Re
dondo y D. Luis Esteve Tolezano,
dísponíbles en la segunda y primera
diviúones orgán:cas. res-pectivamcnle•
como comprendidos en el a'Partado B)
del articulo ter,cero del decreto de 5
de enero últtmo (D. O. núm. 5), con
tinúen en la misoma situadón de dis
vonihles 'pero como eon1¡prendidos en
el apartado A) 'de dicho artí-culo, sur
tiendo efectos administrativos esta
:Iisposioción a .partir c'''l 1'lrimero de
enero último.

Lo comunico a V. E. para su co
llocimiento y CUI11¡plimicnto. M3Idríd,
9 de marzo de 1933-
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nocimiento y cuml¡>,limiento. Madrid,
4 de marzo dc 1933.

AUÑA

Señor...

aELAC10N QUE SE CITA

Apartado A)

Profesores primeros

D. Francisco Jiménez Ruiz, en la
4)rimera división.

D. Atenor Betancourt González, en
la cuarta.

Oficial moro de primera clase

Sidi Mohamed Ben el Hach Mcki
nasi, en Larache.

Apartado B)

Profesor segundo

D. Enrique Gómez T orrealba. en
la segunda división.

.Madrid, 4 de marzo de 1933.
Azaña.

'Exorno. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que los tenientes de INFAN
T,EIHA comprendidos en la siguien
te relación, que han causado baja en
el Cuenpo de Seguridad, cesen en la
situadón de .. Al servici~ de otros Mi
nisteriO'l", Quedando disponÍlbles en
esta división, en las condiciones que
determina el ¡¡,partado B) del artícu
lo tercero del decreto de S de enero
último OD. O. núm. S).

¡Lo comunico a V. E. Ipara su co
nocimiento y cIm1p1imicnto. Madrid,
9 de marzo de 1933.

Señor Gencral de la primera división
or.gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

RELAC10N QUE SE CITA

D. Frandsco de Miguel Olemente.
" José Rubio Gutiérrez.
" 'Carlos GCJlbart Luque.
" ·Luis Goñi ,Rivero.
" Bernardo Vicéns Olivero
" Dionisio Piérez Calvo.
" Antonio VázJquez Quintián.
" José Freire Guzmán.
" Tomás RllIIt1frez Rodrigo.
" AHonso Muñoz Lozano.
" Francisco A:lvarez Urruela.
Míadrid, 9 de marzo de 1933.

Azafta.

JEx.cmo. Sr.: ,Este Ministerio ha
resuelto que los tenientes de ARTI
ÜLERI:A D. Manuel González Mar
e?! Y. D. Antonio Puerta Tamayo.
dlSlPonl!bles en la segunda división y
O~lIna (ISevilla), respectivamente, que

figuran en la circular de 12 de enc
ro ÚI1timo (D. O. núm. 11) en el
apartado B) del d'ecreto de S del mis
mo mes (D. O. núm. S), se entien
da rectificada que están en el apar
tado A) del citado decreto, surtien
'do efectos administrativos en la re
yista del mencionado mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1lplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933.

AUÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INTEN
DlENClA n. Au.gusto Valera Alon
so, que ha cau'sado baja en el Cuer
po de Seguridad, en la provincia de
Madrid, cese en la situación de .. Al
servicio de otros Ministerios ", que
dando dis'P0nible en esta división en
las condiciones Que determina el apar
tado B) del artículo tercero del de
creto de S de enero último (D. O. nú.
mero S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
9 de marzo de 193'3.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Intervcntor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr. : A prOi¡>uesta
del Consorcio de Industrias Militares
este Ministerio ha resuelto que el per~
sonal del CUERPO AUXILI,AR SU
BALTERNO DEL EJERCITO, COOlIl
prendido en la relacicSn núm. 1, cause
baja en aquél y quede en situación
de disponible forzoso en la segunda
divisi6n, con residencia en Granada,
y 'los die la relación núm. 2, que !por
di~osic.ión de 28 de febrero último
.(p. q. núm. 52), pa.saron a dicha
SItuación, cauurán alta en la expre
sada fábrica de Granada, siéndoles
die aplicación a 'Ios ¡primeros el aparo
tado A) del aI'tkuco 3.° del decre
to de 5 de enero último (D. O. nú.
mero S), hasta que por e1!te Ministe
rio se le6 asigne' otro destino, ¡pooie'n_
dIO solidtar las vacantes de su es¡pe
cial.idad que loe anunc.ien para su
¡provisión y surti·endo efectoos admi
nietrativ06 esta dilliPosici6n en la re
vista de Comisario del comente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien,to y cumplimiento. Mad'rid)
9 de marzo de 1933.

AulA.

Sefl.o'r...

ItELACION NUM. 1

D. Eusebio Arjona Jiménez.
)) Francisco G,ómez Martín.
)) EIIa'ique Espinar Linaretl.

.'[

D. Antonio RoblC6 Femándoez.
» Gabriel Sán<'hez Arroyo.
)) Juan Garrido Adarve.
» Antonio López Lqpez.
» Manuel Espinar Quero.
)) Francisco Garrido Adarve.
» Manuel Martín Peso.
» Moisés Arroyo Molina.
» Juan Garrido Huete.
» José Argente del Castillo Díaz.
» Gabriel Hernández Ibarra.
» F ermín Gonzá:lez Valverde.
» Antonio Guerrero Tomá6.
» J osé Maza Arco.
» Antonio Peinado Or,tega.
» Antonio Fem.ández GÓmez.
)) Antonio Esponar Gámez.
)) Manuel Carrasco Ferrer.
)) Carlos Arroyo Arroyo.
» Juan Vilches Vilches.
)) Francisco García Quirosa.
» Nicolás TOI'rC6 MartÍ'!lez.
)) Manuel Sánchez Serrano.
» Ricardo Gaya Luque.
)) José Fernández Adarve.
» Antonio García Moli.nero.
)) Salvador Bernal Tormo.
)) Antonio Martln Bueno.

RELACION NUM. 2

D. Jorge Dlaz Linares.
)) Franci5co Dlaz LinaTes.
11 Miguel Joya L6pez.
)) Francisco Barriga Raldlin.
») Manuel Liñán Vico.
)) José Sánchez Roddguez.
11 Francieco GaKía Calvo. .
» Francisco Lqpez Tros Ylarduya.
11 AJntonio Baenas Martín.
11 José Espinar LinarC6.
11 Miguel Moreno Lombardo.
)) Manuel Romera Gar<:fa.
)) Amonio L6q>ez Jiménez.
») Nicolás Portillo Rodxlguez.
)) José Fernández ESjpigares.
11 Daniel Morales L6pez.
)) . Ba1tasar Ruz Romero.
)) Antonio Morente Pérez.
)) Antonio O'Caña Molina.

Madrid, 9 de marzo de 1933,
Azaña.

Excmo. Sr.: A propuetlta d'C'l Coo
eorcio de IndU$trias MBitares, este
Ministerio ha resuelto que el mae1l
toro die taller del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTElRNO DE'L EJER
CITO, D. Manuel Pérft Martm, cau
se baja oen aquél Y quede en &ituaci6n
de dilliPonible forzoeo en la eegunda
dliviloi6n., con relidencia en Graoada,
'5iéndole de aplicación el apartado
A) del artículo 3.° de). decreto de
S de enero áltimo (D. O. n'l1m. 5),
hasta que ¡por este Mini5ter.io, le te
asigne otro dl!'5tino, ¡pudLendo solid- .
tar lu vacante$. die su especialidad
que le unmcien ¡para su provisión 'Y
surtiendo efectos adminietrativos eta
disposiciéa en la revista,. de Comita-
río del corriente mes. '

Lo comunico' a V. E. ¡para su ~o-,
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E5FECIALIDADlES MEDICAS
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AZAÑA
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CA.PITUlJO 11

CAPUULO PRIMERO

Sefior...

MUSEO HISTORICO MIUTAR

REGLAMlENTO QUE SE CITA

DI llU SlCcionls In qlU! debe dividiru
el MiUeo y objeto que corresponde a

cada una de elllU.

Art. .... Para el mejor funcionamien
to o ola.silicaci6n de los modelos y ob
jetos de que ha de ~onstarf se dividirá
el M·useo en Sleis Seocionc,s: Infantería,
C&bllllería, Artillería. Ingenieros, Inten
denda y Sanidad MUitar.

IA'rt. 5.° En ellas se colocarán todo~
aquellos objetos que tengan directa rt'
laci6n con la Historia del Arma o Cuer-

Objeto del M,lSeo y .clem~mtos ~ue ¡/(In
de contribl/ir a SIl lar/Mc/an

•
Articulo 1.0 El Museo Histórico M!

litar, creado po1' dccreto de. 16 de d!
ciembre de 193'2, tíene por objeto re<ll1lr
y conservar los múltiples documentos,
amHW; y objetos que .pe~t~d~ las
gloria.s y recuerdos del EjercIto sIrvan
.para el estudio ck su Histo.ria '/ ProgI"e
sos.

Tan a:lto fin habrá de inspirar grandí
simo interés en los encargados de su
pro9perídad y conservación.

Art. 2.°. Servirán de base para su
formación los actuales Museo) de In
fantería Cahallería, Ar,tillería. Ingenie
ros Int~ndencia y Sanidad Militar, '>r
ga~izándose en Secciones según se ex
presa más adelante.

Art. 3.° Serán aceu>~os cuantos do
nativos se bagan con objeto de aumentar
las colecciones, esti.mulando para ello,
y opor cuantos medios sea posible, el
celo de los individuos e Institutos del
Ejiroito.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto aprobar el si
guiente reglamento par~ ~l. régim~~ y
3ervicios del Museo HlstOflCO M¡,¡tar,
creado por decreto de 16 de diciembre
de! pasado año (D. O. núm. 297)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
marzo de 1933.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

Selior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
I

10 de marzo de 1933

ltEEMiPLAZO

Sefiores Jefe Su.perior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Selior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certifica
do del reconocimiento facultativo prac
ticado eri la eUnita Militar del Mani
comio de Ciempozuelos, al teniente de
INIGENIERIOS D. Santiago S~il
Fernández, del Servicio de Aviación
Militar y en situación de reem'Plazo
por herido en esa división, remitildo
a este De¡partamento con escrito fe
cha 30 de diciem,bre último, por el
que se declara inútil total para el
servicio a .dicho oficial por padecer
sindrOO)e demencial progresivo a con
secuencia del a.oc:idente de Aviación
de que fué vlctima el 20 de mayo de
1931, este Ministerio ha retuelto es
timar firme dicha declaraci6n de in
utilidad y d1liPoner que el citado ofi·
cial continúe en la situl.c16n de re
el11fPlazopor herido en esta. ~Iaza sin
cauear baja en el Ejército ha.ta el
transcurso del plazo o cum¡plimlento
de 'las condicione. qu·e se determinan
en la orden circular de 3 de diciem
bre de 1936 ~. L. núm. 4lZS), de con
fOl'lmidad' con lo dispuesto en la mis
m'a, en relación. COQ la.. d# 3 de ~-

-Exorno. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de INFAN
TERIA D. Santilllgo Garefa Pelial
ver, del Grupo de Fuerzas Regulares
Irudígenas de Tetuán núm. J, este
Ministerio ha resuelto concederle un
mes de licencia !por asuntos propios
para Berlín (Alemania), con arreglo
a lo prevenido en las instrucciones
de S de junio de 1905 y circulares de
S de mayo de J92'/, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (C. L. núme
ros 101, :l21, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllJllplimiento. Madrid,
'l de marzo de 1933.

Señor General de la cuarta división
orgánioca.

Señor Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 58. ~

F AlNTERIA D. Juan Rodriguez Gu- (tiemhre de 1<)09 y 3 de octubre de
tiérrez, secretario de la Comanldan'Cia 19[0 re. L. mi'ms. [85 y [4~). .
general de SOlDIliltenes de esa división, Lo comunico a V: ~. para su c.o
este Ministerio ·ha re.;,uelto concederle nacimiento y cun~?hnllento. Madnd,
quince días de licencia por asuntos 7 de marzo de 1933.
pr~ios para .París (Fran<:ia), con
arreglo a lo .prevenido en las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(,e. L. nÚms. 101, 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cUIll()limiento. Madrid,
8 de marzo 'lie 1933.

central die Gue-

la segunda divi-Seiior Gen.eral de
sión orgánica.

SeñOlI' Interventor
na.

Eltt'nlo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente coronel de IN-

Señores General de la segunda divi
5i6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

nodmiento y OOIlllPlimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933.

Exmo. Sr.: E6te Ministerio ha re
suelto que la orden et.e 9 de enero
último (D. O. núm. 1'2), d-ejando
disponible con arreglo al apar·tado
B} del articulo 3.° del decreto de 5
die dicho mes y año (D. O, núm. '5)
al ISargento primero de INFANTE
RIA, D. Antonio Jiméne:c Br.ene6, se
entimda reotifjcada en el sentido de
qu-e dicha disponibilidad lo es con
~Ot!l efectos diel apartado M del aT
dculo y decreto citado.

Lo comU'llico a V. E. para su co
oocianiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933.

SeIlor General de la primera divi.16n
o1"linlca. '

SeIlor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cO'!l1andante médico
D. ~anuel Pelayo y Martí-n Hierro,
con destino en la Academia de In
fantería, Clllballeria e Intendencia, en
s(Jplica de que se le re-conozICa los
servidos de la especialidad de radio
logía que viene ejerciendo en dioho
Centro do:cente, tenieooo en cuenta
que el jefe mMico de "referencia, se
encuentra d~lomado en la especiali
dllld de radiología por haber efectuado
con aprove:chlllIJÚento el curso men
cionlldo Y para el que fué designado
se¡rún «den circular' de 28 de se.p
tiemibre de 1927 (D. O. núm. ~1I7),
el'te Ministerio ha rew·elto a~ceder a.
lo solicitado, ~ero sin que tal recono
cimiento lleve imJpllcito, ni pueda ale
garse en lo sucesivo, el dereeho a per
cibir emolumentO& sefí.alaídos a los
que desemlpefian análogo cometido en

. los Hoapitales militares que tiene asig
na¡do ~ersonal de la indicada C8lpecia
Iidlld.

Lo comunico a V. E. ~ara su to
nCl¡Cimiento y cu·mplimiento. Madrid,
'1 de marzo de J93'3·
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pe los le/u tIk ,Secci¡J,.

10 de marzo de 1933

crea nec>e6aria, ¡os trabajos que ~ rea-

licen en las Seocione~ A,TI. 15- Los jefes de las Secciones
'PrO(londrá, oyendo el parecer de ta tendra'n a su ca.....o 'Ia i.--..-ión, orden

J nta facultativa 'uantas reformas crea .~ .
u . t 'ntrod''~"':r en ._- medios de' y distribución del material «¡ue wnstltu-conveIlIen el,...... ........ :, •

fOl"IDaCi6n, conservación y trabaJos del: yan .as suyas ~tllftS. J
M 1 Art. 16. Seran vocales de la unta
u~. . Iocultativa y cconlÍllDÍQ, a la que pro-
Sera Pr~l~nte d~ ~ Junta faculta- (lOridrá las adluisicioDlS que juzguea

tiva y econollDlca, Qeci<henoo con su votol convenienres para aumentar las colee
en k>s ca~s de empate y podrá formtr1ar ciones, pudiendo formUlar voto partitu
voto '{)articular como los demás Voca- Ia.r, que constará en aeta, cuando la
les. • . . .• . Imayoría de la Junta rK> apruebe .Sl1 pro-
Pr~ndra J.a adqUl.sl'C101I de4.materIal ¡x>sición, o. cuando por el contrano, sean

de las dIferentes ~lOnes, pl'eY10 acuer- dIos los que no se encuentren de acuer.
do de la Junta ~nómil:a,~~Ol do con Jo aprobado por la }oota.
CO(lia certificada del al:la ~ la se5lon Art. 17. R~iz:arán e~ 3US res.pe~ti
en que se baye. tomado aquél y el pre- vas Secciones el e5tudl0 deSCriptIVO
sup~sto corre¡¡pondi~n~ prua 'la .0- o e~imental y crítico dtl los ~
bacion por la SuperlOfidad.. jetos, piezas, a,paratos, substancUK,

Podrá dis:poner ltIOf sí, y SIn acuer- instrumentos, etc., eliC., que va~
do de la Junta económica, todo gasto. aumentando las colecciones, cuyos
que no eJGQeda de cieJJl:? ci~Dta pe- trabajos formarán parte,. en extracto,
setas, ~re que su mvuslon l1<l se de la Memoria anual, preY1amente apro
destine paca adquirir objetos de Jos l:!1Je. hados por la Junta facultati'Va y autori
hayen de formar parte de las coieccl<l- zada 'BU pablic:aci6n por la Superiori-
nes. . dad.'

orocnará todos ~ pagos que haya de Art. 18. ED aquellos ca~ e~ que los
realizar la Caja con ~.l.o a. ClWlto estudios eldpeTimeotalet. ne<;esitJeD. me-
diepone el vigente reg1ameDto de Conta- dios complicados de rCllillÜlCI6n o Inter
büidad de los Cuel'(lOS. vención propia de otrOl Centr~ .técni-

Nombrará 0'1 rsoJtal del Museo per- cos, los Jefes de Secti6n '? so11Clta~
teneciente al C~ de IDYáliijos Mili- del Director para Que la IMorm&Clón
wes ron arreglo a las ,plantiltas. sefta- cl1tiea anual sea 10 m'. com·pleta 1)0-
1cIdas' y asilJlllrá las gratifiaaciones de sible. .
dicho' perSOfl3'l, con ca. a los fondos L1enrán el catMoso de ~u Sección
del mismo CuellK!. y un libro de las lilltas 1 bajas de ob

jetos.

DI 10$ Q.)'f4dmllII • tSlCci6rt

Art. 19. ·Loe ~es de Secci6n,
estarán bra.jo las iomediataa órdenes de
Jos jefes de las Secciones • que estén
afectos y rea1izuán cuntOt trab;rJos
técnicos k& encomieade dicho jefe.

Art. 30. rEAta.ria ncarpdos de' la ad·
minÍ6trac:iÓD de sus rcll)eCtivas 5eccio-
nes.

Art. :11.' Además del scrvi.cio qlle'ftn
pn de ordinario -en su Secci~ fuma
rán en e!J genera;! ddl Establecimiento
¡por semana, ro~. como de
guardia, en las horM que oicialmeme
esté abierto el Museo.

Art. ». Sustituirán a los Jefes de
Sección en ausencias o eDfemaedadc"
asumiendo sus funciones.

Art. 11. <:omo Jefe inmediato df,1
Director, secundará y ha,rá ~ir las
diS(?Osiciones reg'1G11Dentariaa y las ema
nadas de aquél, a quien sustituirá en
ausencia y enfennedade,t, asurnialdo sus
atribuciones. Deberá siernpR dadicar su
mayor celo y actividad al fomento cko:l
MuJeO.

Recibirá 4)eroSOfllllmente Jos obfetos de.
tinados al mismo, los regi6trará, clasifi
cará, Y. previo esttt:iio, los entregará
a la Sección cor.re!lpOl1dient.e, que los
da'!'á de 3l1ta en tas suyai re9ipelCtÍvu.

Indagará el paradero <le IAI1a~ bao-
•derall, manuscriWs ., cuantos obj,tOl de
'ca.ráeter militar pDedan eJlriquecer la
coleccionet det MWJeO, proponienOO .1
Director las gestioDel~s • In
adquisici6n.

'Árlt. 12. Las Havet de la Sea doII
ide le oonteA1en <Ib;etoI que no deban
ser mostradOl a.t páblico lPOl' aa1qa;"
'concapto obrar. en IU toder, as{ too
'mo las de aquellas vitri~ que por bien
'POt atar en ate 10cal o jlOr ·tener Un
priviJcio e9C*ia.1 meracaD tal atcln
~ci6n.

D. O. núm. 58.

Art. 8. 0 El perronal der Museo Ip
constituIrá: Un Director, que ~rá la
Autoridad SUperior del Cuerpo de In
válidos MHítares; un Subdirector, que
lo será el segundo Jefe de aquél; leis
comandantes o capitanes de Invá.!ido~,
jefes de Seoci6n; seis capitanes o sub
&aternos, ayuk\antes de ~i6n, y el
personal de trapa'as~ a cada Utla.
Lo, jefes y a~lJl1antes. de Sección, a
ser 'PO&íble, procederán del Arma o Cuer
po a que la misma perteoezea.

El persottat almini.trarivo lo. Í«mari
el mismo del Cuerpo de Inválidos.

Art. 9,- Uno de los jefes de Sec
ción designado por el Director, e)er
eerá' 1as funciones de Scc:retario.

CAPI/TULO III

Personal

Ipo respectivo, tanto en l<l.que se refiere
a sus vicisi.tudes y a sus hechos, corno
en ,I<l que corre9P<lt1de a 1a3 persona
lidades Q'Ue más la honraron por in ....
Io.r miitar O ¡x>r sus ciencias.

tArt. 6.- Constarán de dos parte~:

Una, propiamente hi.s~?l"ica, y otra, de
dicada a la presentaclon de modelos de
todas aJases, unifomJes, armas, etc., que
tengan a1gún valor por ~ antigüeda-i,
originalK!ad y perfea:ión.

Reprodución, por med'K> lÍe euadr()s,
grabados y dif;lujos, de toc!os .1?S hecho~
gloriosos reahzados por mdlviduos de.
Arnlla o CueIlpO, tanto en el concept:>'
militar como en el profesional o cien-'
tifico.

Retratos de todos los Generales, ¡e
fes oficial1es y t·ropa que se hayan di.;
tinF;uido por su octuación y méritos, tan
to en ·paz como en guerra y constituyan
legitimas glorias para la Corporación a
que pertenecian.

Relación de todo el personal que haya
sido recompensado. con la Cruz Lan
na<fa de San Fernando, f)apTdando la
fecha en que les fueron ~idas y
los becfJos de: annas que dieron motil"O
a ~ concesi6n.

Trofeos y ba,*r.u ronquistadas si
enemigo, oomo las que hayan as~tido a
batallas y hecbos de annas memora
b1es, y aquellas otras que, por Grganiza
ciones u otras caUNoS, hayan sido de
po.;itadas en los Museos.

Armas, insignias, CODdecoraciones, uni
formes y autógrafos que ha¡yan pertene
cido a iooividuos ilust·res de los mis
mos.

Art. 7.0 Cuando no sea posible ob
tener objetos de los inclUÜOos en los pá
orraf03 del artículo anterior, serán re
emplaZl300s por inscripciones o lápida¡
conmemorativas, donde se recuerden tos
hechos o los nombres a que se relieren
'los citados números.
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R1ECLUTAMlIIENTO y RElEM
PIJAro lJ\E¡L EiJERlCITO

Circular.EXlCmo. Sr.: Vista' la
consulta formulada 'Por el General de
la tercera di'Visi61l, manife~tando l~s
diñcU'l.tades que en la ,práotlca le pre
aentall para proveer d~ duplii:ado de
la carti.ua miHtar y licencia absoluta
a loi individuos que la extravlan, es
te Ministerio ha resue1oto aclarar la
red~i6n del artkulo séptimo del
re,punento de Reclutamiento en el
sentlodo de que la informaci6n testi
fkal que en ~I m¡smo se previene 56
lo será exi'gida en los casos en que,
a ,juicio de la Autoridad millitar, la
crea precisa, por no !poderse eom!pro
bar y por otros medios la causa del
extravío del doclllrt1ento cuyo...d'uP'li
cado M pretende y la Idendl1tCllJCiÓD

vicio será responsable del régimen
interior d~1 Est8l1:1.Iecimiento.

Art. 40. Tendrán entrada gratui
ta. durante las horas desj,gnadas para
visita, todos los alumnos oficiales de
los distintos Centros de enseñanza,
previa presentación de la tarjeta de
identidad, y los Colegios oficiales y
particulares siOll1lPre que vayan acom
pañados del prof~sor.

Art. 41. Cada objeto de ros colec
cionados en el Museo estará 'Pn)vis~

to de un tarjet6n, donde pueda leerse
fácilmente su nombre, el número que
le corresponde y la Sección y grupo
a que ¡pertenece.

Art. 42. Los visitantes que deseen
examinar con detenimiento algún ob
jeto, 10 expresarán así al jefe de la.
Sección correspondiente, el que pre
via autorización del Director y las
formalidades que se crean necesarias,
lo pondrá a su disposición en unión
de la Memoria critica y descr~tiva
en caso de haberla.

El examen de dichos objetos se
verificará siemjpre en el mismo locar
del Museo y bajo la direcci6n y vi
gilancia del jefe de servicio.

Art. -43. Sin autorizaci6n del Di
rector no se sacarán copias fotográ
ficas del conjunto del M-.seo, y me
nos de los objetos en él existentes,
imlpidierrdo en a.bsoluto que ninguno
de ellos salga fuera del local para
festejos u otros a.ctos, a no ser que
la Superioridll<l lo dispusiese.

Art. «. Los cargos de Director,
Subdirector, jefe del Detall y cajero
habilitado, recaerán respectivamente
en el ¡primer jefe del Cuerpo de In
válidos Militares; segundo jefe del ex
presado Cuerpo; Comandante Mayor
y cajero-ha'bilitado del miS'l11o.

Cuando no exista personal del Cuer
po de Inválidos de las categorías se
ñaladatl o de la procedencia de Ar
mas o Cuerpo correspondientes a I~s
Secciones del Museo, queda autori
zado el primer jefe de dircho Cuel"Po
para nombrarlos de otros empleos o
procedenda del mismo, con sujeci6n
a las jerarquías del mando.

Madrid, 8 de marzo de 193J·
Azafta.

CAPITUILO V

Art. 35. Este Centro detpenderá
directamente del Mini&terio de la
Guerra.

Art. 36. Er ·material de <¡ue cons
te estará a car.go del Cuerpo de In
válidos, el que con arre.glo a las dis
posiciones del Subdirector, lo distri
buirá a los jefes de Secci6n, median
te inventario, en los que estamparán
éstos su redbi, visándolos el men
cionado Subdirector.

Art. 37. El Museo estará abierto
teldos los dlas, excepto los lluviosos,
y el dla de la semana <¡ue se sefiale,
para la lim¡pieza, diSIPoniendo el Di
reetor del mismo las horas con arre
glo a la estaci6n.

Art. 38. Podrán visitar el Museo
todos los Genenles, jefes, oficiales
y tro.pa del Ejército y de la Arma
da que ul lo deseen, vistiendo uni
forme o identificando au ~ertonalidad,
d·urante las hora. gue esté IIbierto' al
públii:o.

Fuera ~e eUas s610 tp~rán hacer
lo sin .permiso especial, las Autori
dades militares de la Plaza.

Art. 39. Un ;efe de Secci6n '7 et
ayudante de semana, iPem1llRecerán
en .el Establecimiento durante las ho
ras de visita. Caso de ausencía. del
Director Y Subdirector, el jefe de aer-

,,,",

Del orden y régimen intuiof- del Rs
lablecimitnto

ridad . para la resolución que ¡proceda.
Ar!. ~3. Corresponde a la Junta

~conomJCa: .
Ac~rdar .por sí todo gasto cuya

c~antIa no exceda de 250 pesetas y
disponer los que pasen de dicha can
tidad, solicitando previamente de la
Strperioridad la n~esaria autoriza
ción.
~cordar las ~om.pr~s de efectos y

primeras materIas, aSI como los con
tratos, subastas, ventas y reteepcio
Des de material.

Examinar los pliegos de condicio
nes y de precios límites necesarios
para la ejecución de los servicios.

. <:onstituirse en Tribunal para re
CIbIr o desechar los objetos contra
tados según estuvieran ° no arregla
dos a las condiciones de los contra
to~ vigentes, exigiendo su cUDl(lli
mIento.

Examinar y reconocer, sieD1lpre que
10 juzgue necesario, los objetos que
existan en el Museo, a fin de que se
conserven en buen estado, y clasifi
car trimestralmene los que resulten
inútiles, acordando aquellos Que ha
yan de enajenarse.

Entender en la ejecuci6n de cual
quier obra. de las a.coroadas o dis
puestas, sujetándose estrictamente a
los modelo& ° diseftos aprobados,
adoptando o proponiendo las dispo
siciones necesarias para la adquisi-
ci6n de materiales y objetos.

Art. 3-4. Esta Junta se reunirá
por lo menos una vez al mes y cuan
do los asuntos del servicio lo recla
men.

Art. 312. Constituirán la Junta eeCl
n6.mica del :Museo, el Director, como
Presidente; el Subdirectór, el Coman
dante Mayor det Cuer¡po de Irw.U
dos y los 1efee de Secci6n, en con
ct4'to de vo<:ales, desellllPeflanldo lu
funciones de Secretario el del Mu.eo.

Los acuerdos se tomar.n ¡por ma
yorla de votos, resolviendo en caso
de eln1lPate el del Pre.ldente, y aqué
llos ser.n ejecutlvCls ooandCl 10 hayan
sido por unanimidad, pudiendo, caso
contrario,' sus,penderlos ea Presiden
te, bajo. su re,SlPon,saft>i1idad, dando
cu.nta. inmediatamente a. la Su.perio-

director y Jefes de Seoción, actuando
de secretario el del Musco.

Art. 26. Esta Junta tendrá por ob
jeto:

1.0 Señalar y proponer las adquisi
ciones Que deban efectuarse.

2.· Informar a la Superioridad tk
cuantos asuntos estén relacionados con
el personal y material dd Museo.

3.0 'Dirigir al Ministerio de la Gu~
na una Memoria anual, donde se rda
ten los trabajos efectuados dura:1~e el
año y se proponga cuantas modifica
ciones o novedades se juzgue convenien
tes .para 1a mayor per·fección de este
servicio.

4.0
• ~eñalar las ~orias oritleas y

descqphvas, Que, referentes a determi
nados objetos de los colocados en el
M.useo, deban ser redactados por los
jefes de Sección.

5.0 Discutir y aoprobar las indicadas
memorias antes de archivarlas.

Art. 2'/. La Junta celebrará .sus se
siones cuando ~xistan asuntos que r~
clamen su resoluci6n.

Art. 28. El ITesidente dirigirá !:>s
discusiones y decidiri. con su voto en
caso de empate.

Art. 29. El secretario redactará y fir
mará, en unión de'l Presidente, lu ar
tas de las sesiones. formando con los
originales de la.s mismas un libro fo
Oiado, que estará encargado de conser
var.
~t. 30. Todos los asuntos qu'! en

sesIón se traten, .podrán ser discutidos
por los miM'lbros de 4a Junta que asis
tan a aquélla, sometiendo Jos acu~r<fos
a votaci6n si no resltlta~ unanimidad
de pareceres con r~cto a los mis
mos.

Art. 31. La Junta facultativa podrá
prQPoner la ad<¡uisici6n de mode
los, ",!anos, relieve-s,. armamento o
cualqUier otra clase de Objetos tan
to de :proceoden'CÍa nacional 'como
extranjera, que, por su indiSoOUtible
mérito, originalidad o ¡perfección
crea deoban 6er coleccionados ges~
tionando la ce.si6n aJI Mu~, aunqtle .0
10 sea tn ~alldad de de~ósito, de todos
aquellos obJetos que puedan servi·r a los
fines para los cuales ha sido creada y
que estén en poder de ¡particulares u
otras entidades, asi como la cesi6n a
otros Museos o Centros militares de
ensefianza de aquellos ob;etos que en
contrándose en los que sirven pa;a su
craci6n, no sean de' valor histórico mili-
tld'. _ .... __.....,..~:-:o::::~~-=T:r-~"""-.
.1', •... \.'1"'" .•._~If ~ ''''''f. JJ,,*.J...':'tf

lunl. Itco,,6""c.
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Presidencia del Consejo
de Ministros

JUNTA CALIFICADORA DE DES
TINtOS PUBlJICOiS

Concurso del mea de julio de 1931

304. Ayuntamiento de Novallas
(Zaragoza).--Guarda rura.I, soldado
Eulogio Fernández Royo. Se te con
firma definitivamente en diCho cargo,
que le fué adjudkaido con carácter
provisional con fecha 7 del actual
(Gac(/a 001 día 10), por haber transcu
rri.do eol plazo señ¡¡laido para las re
damaciones Y no haberse presentado
ninguna.

.Ma.dri.d, 21 de febrero de 1933·
El Presidente, Agustín Luque.

Señor...

'~~~'-",.
1.0 En los Cue.rpos armados, se

hará cargo el capitán de Almacén,
bajo la inspección d>el comandante
mayor, de tOO" la.s armas y muni
cione. qu~ no estén en poder de las
unidades, siendo auxiliado por el
subayudante de Almacén, que des
em·peñará las fu.ncÍ(m~ señaladas
en el expresado reglamento al ofi
cial auxiliar de armamento.

2.° La revista mensual de armas
y 'municiones que con sujeción a los
artícul06 83 y 9S del Reglamento ci
tado, debe pllflar el jefe de arma
mento a las c~añías, quedará a
cargo de los jefes del batallón, Gru
¡po o Unidad similar, recayendo los
restante6 co~eti.d05 del jefe de ar
mamento en el comandante mayor.

Lo comunico a V. E. para su co
.nacimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de marzo de 1933.

• ••• •
Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
IIOVILIZACION

ARMAMENTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Vistoe los
escritoe de los Generalt6 de las cuar
ta y aeX'ta div.isiones orgánicas, y
con el fin de t6tablecer la nect6aria
ponderación entre 105 ¡preceptos del
Reglamento para el Servkio de Ar
mamento, aprobad~ por orden circu
lar de 17 de abril de 1923 (·C. L. nú
mero 135, Apéndice nÚlm. 7), Y el
¡personal de jefes y oficiales de que
dis¡po.nen los Cuerpos, este Ministe
rio . ha resuelto:

Selior•..

circulares de 23 de octubre de 1901
(c. L. núm. 2(1) Y 20 de junio de
1()08 te L. núm, 115), reetIl(llaziooo
se las firmas del director, jefe tel
Detall, comisariQ Interventor y d.e
positario de efectos por las del co
ronel, comandante mayor, comisario
de revistas y caq>itán de almacén del
Cuerpo. Las actas se redactarán por
la Junta económica del mismo en aten
ción a la duración mínima que al ma
terial de acuartelamiento señala la or
den circular de 13 de enero de IB9g
(D. O. núm. ro) y tramitándose por
la Junta divisionaria de acuartelamie~

to asesorada ,por el Parque de Inten
denJcia res.pectivo y división orgánica,
la cual remitirá dU(Jlicado resumen de
las miSlmas con un ejem¡plar y com
probantes de calda una de ellas a este
Ministerio para su resolución.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctm1plimiento. Madrid,
3 de marzo de 1933·

.. ,., ...
()RDENACION DE PAGOS Y

CONTABILIDAD

DOCUM/ENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
;terio se ha resuelto que los libros
e deben llevarse por los Cuerpos
~ún lo dispuesto en el último párra-

del artículo quinto de la orden
'cular de 25 de marzo de 1932
•. G~ núm. 7<l), san el de registro

procedencia de alta y baja y du
ción de material que determina la
den circular de 31 de diciembre de
06 (e. L. núm. 236) y los que se
lla el artículo 47 de la orden de 3
~ junio de 1877 (e L. núm. ~I4);
imismo la cuenta de efectos que se
, de rendir anua.lmente deberá ajus
rse tam.bién a lo diSlpuesto en esta
Ilima. diSl¡>osici6n y conservando la
¡isma esbrtlC'tara. conceptos y j usti
cantes tales como las relaciones tri
¡estrales de cargo Y data, a los cua
's se han de unir los comprobantes
e entrada. y l'lrQ~uestas de baja se
lestrales de cambIO de vida y de baja

cuya tramitación fijan las órdenes

ñor..•

la persona del solicitante, y que
l1lulta de cinco pesetas que en él
previene sólo será illlQuesta en
casos que a jukio de la Autori-

I militar cOl11\Petente no t8tu'Viere
,idamente justificado el a~ado

o de fuerza mayor como determi
ivo del extravío, exi&'iindose en
los los casos el .paeo en metálico
precio de la cartilla milital'.
-o comunico a V. E. para su co
:imiento y cum¡;limiento. Madrid,
le m'llrzo de 1933. .
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CUBNTA CORRBSPOH1>mNTB AL IlES D&ENERO DE t953

HABER -
DEBE Pdelas

~ tkl .,6 lMItrior...

Aademia de htteodeocla (tcliciembre)
Eetab1ecimiento <:entral (dki~e"...
Primera ComandaDcia..-Primu Grupo (di-

cierna.re)' '" , , ••••••
Primera ComandaDCia.~egundoGrtClct (di-

cientbre) ••• •.• '" •.. • , .. , •..•-, .
Segunda ComandaDCia.~ero y secundo

!Gc'UIPOS (GOlVi~) •.•••, .
Tercera oComa04aACia.-4Primer Gru1>o (di-

'Cic.s:rabc'e) ••• ••• ••• ••••••••• Y.·~ ,..

Cuarta COIMDdanc:ia.-lPrimero y secundo
~OI (dicieaJ.bre).... ... ••• .•• ..... •.• ... .••

ComIPafúa ele Caaarl... (diciembre)... .•• ..• ...
ComMldaneia de MeJilla (dici~re)... ... ..,
Inflerftncion. Miliw-. Tetuin(dkiealbre).
Aviación Getafe (dici~re)'Oo' Oo' ..
PUlque de AlJtcmóvif. (diciombre)oo. 'Oo '"
Centro Movilización núm. 8... .., .
lllleID nútln. 10 .
IdeID n6m,. 1,51•••••• '" oo 'OO oo. oo. oo ..

R«audado PO!' socios voduntari08... .... ..,

SfIfrtG... • .

139,s0

l6s.10

1.CIO.00
I~MO

126,00
3,00

12,\)0
3.00

15.50
3,00
,:s,10

161.75

Bo.39S,:u

Gastos de oficina y ka'l1queo... ... ... ... 34,00
Por 500 R.egiamentas........, ,.•...._ ..• 225,00
Girado a la viuda de! sargento, f'etit'ado. don

HiPólito Uorente .•· '" oo' oo, '" 1.000,00

Exis1eocia a fin de m~.. o ... '0' oo' oo, o.. ... !79.1Jt),21

s_... oo' oo' •• , .. , oo. Bo.395,:u

RESUMEN

En eUalta corrien·te Banco El!itPafía•••
En metádico en ¡poder del ca,jero... oo'

T otol igfl(li a la eft.rttrteia.. ,

.78.3018,00
818,21

790136,21

ALTA'S Y BA]AS DE SOIOIOS

3fI

S

f

f1f ,r , jJ
rla

¡l ! =-i- :l- : St-:..:- -l..

1ld"c1. aatftiQl'... ... 'J n. u 114 131 12.
".,....t. u .... '" H' • • , • • • 1
~... .., ... '1 -¡;- -¡¡- 00 1ii lii 4ir

.......... tU,,, u, ••• • • • S 6 1 16
~...... ,.. -;¡- 20 50 -¡¡- lii' liS 3ii

B

Madrlc!!..~'J de enero de 1933.-lBl cajero, Rafael Polae;o'.....E& interventor, a'tcidentat, Cqrlol C/JItellatto.
V.' B.o: JW Presidente, EfIfIili9, Albm'WClw.

MADRID.-IIlUEaT,l T T4LL&1l1l1 JIU 1(1
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